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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Este Ministe'río ha tenido a bien disponer se cumpla en sus.propios
ténninos la precitada sentencia. '

Madrid, S de mayo de 1992.~EI Ministro.·Por delegación (Orden
ministerial de 30 de julio <te 1990), er Director general de Servicios,
Francisco Javier Velazqu~ López. '

limos. Sres. Subsecretario del Dep?-ftamento y Director general det
LF.A, .

12899 .ORDEN·de 27 de mayo de 1992. sobre concesión de
.sum'encioMs'aAslKiadones de l't?C'inos, Federaciones o

. <. COJÚNÉ!rD.ciones, de ámbiló lIacianal. que tengan por objeto
,fomentar la panicipocidn de los t:tcinos en asuntos públicos
o la:d~ensa de sus intereses generales o sectoriales.

En los> Pres~pUestos Generales de1.Estado para el ejercicio de 1992,
sección 22,scrvício ,22.03, pl'Q8f3ma 124A. capítulo 4, Transferencias
corrientes, concepto - 481, _,figura una partIda presupuestaría de ,

,.20.000..000- de pesetas, destinada. a subvencionar a las Asociaciones,
Federaciones o Confederaciones, de ámbito nacional, que tengan por
obj'etoJomentarJa participación,de'los vecin'os en los asuntos públicos
o la defensa de sus intereses generales o sectoriales.

La presente disposición tiene por finalidad fijar el procedimiento a
que deben someterse la tramitación y concesión de las mencionadas
subvenciones. determinarlos supuestos en que procede su otorgamiento,
así como establecer las condiciones para su concesión, haciendo posible,
·de esta forma, el cumplimiento del mandato parlamentario.

El:' su. virtud. de conformidad con las normas sobre ayudas y
subvenciones públicas, contenidaS'·en' los artículos 81 y 82 del texto
refundido de la Ley Gcneral Presupuc.staría, segun la redacción dada a
les mismos por el articulo 16.3 de 13 Ley 31/1990, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, dispongo:

Articulo 1.0 La Dirección General de Cooperación Territorial,
dentro de los límites que permiten los créditos aprobados en el
presupuesto del Departamento para el presente e~ercicio 1992. tramitará
la concesión, de subvenciones- a las AsociaclOnes, Federaciones o
Confederaciones, de ámbito nadonal, que tengan por objeto fOMentar la

.participación de los vecinos en los asuntos públicos o la defensa de sus
IOt.cn:scs generales o sectoriales.

las subvenciones tendrán por finalidad costear y apoyar la realiza
ción de las actividades estatutarias de dichas Entidades.

Art.2:O Podrál1-so1icitar las sUbvenciones las Asociaciones, Federa
ciones o Confederaciones citadas en el artículo anterior, que figuren
inscritas en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del
Interior. '

ORDEN de 5 de mayo de 1992 par la que se dispane el
cumplimiento en sus proyios términos de la sentencia dic
ta4.a par la AudiencIa Nacion4J en. el recurso contencio
so-administrativo número 46.-862. ittterpul?Sto por doña Ra-
fae/o; Monje Cuadrado. '

12897

12895

)

ORDEN de 5 de mayo de 1992 par la que se dispone el
cu1!'P/imiento en S1U propios términos de la sentencia dic
tada por el. Tribunal SU~rior de Justicia de .Madrid, en
el recurso contencioso-;ildministrativo número 1543//987
interpuesto por dl?".JoS;~_An./onio ?enzero Suárez.

.Habiéndose dietado por el Tribunal Superinrde Jus.iciá de Madrid,
con fecha 28 de septiembre de 1991 sentencíli finne en el recurso
conteneioso-administrativo numero 1543/1987: interpuesto por don José
Antonio. Lenzero Suárez, sobre la no _ioclusión ,del re<:urrentc en )a
relación. definitiva. de funcionarios de la Escala a extinguir de Guardas
Rurales; s:coteocia cuya parte ,dispOsi~iya dice- así: '

((FaUamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en..nómbre de don José Antonio Lenzero Suáre~ contra la
re~lución del Ministerio de·Agricultura.·Pesca y AlimentaCión, de fe
cha 27 de junio de 1986, que desestima el recurso de alzada interpuesto

. contra la resolución de la Dire<:ciÓDGeneral del Instituto de· Relaciones _
Agrari~ de (echa 11 de julio de J~8S !lue P!iblicó la relación ~ef1nitív.a
de funclOnanos de fa Escala a extinguir de Guardas Rurales, sm mcJulr'
al demandante, deberrios declarar y declaramos no haber lu~r a su
nulidad, por ser -eonfonne a Den:cho, ni al resto de· los pedimentos
contenidos, en la demanda; sin imposició~ de c.ostas..» .

Habiéndose dictado por la Audiencia Naci~l. con fecha. 11- ·de
diciembre de 1991, sentencia tinne en el recurso contencioso-adminis
trativo número 46.862 interpuesto por doña Rafaela Monje Cuadrado,
sobre acuerdo-de concentración parcelaria en la,zona de Cuelgamures
(Zamora); sentencia cuya parte dispositiva díce. asi: 12898 ORDEN de 5 de mayo de 1992 par la que se dispone el

«Fallamos: Desestimar el presente recurso contcncioso-administra- cU'!'fJlimien/o en sus P!Opios.. términos de la sentencia dic-
tivo int~esto ~r la representación procesal de dofta Rafaela Monje . tada por e/Tribunal Superior de Justicia de las Islas Ba-
CuadradO. contra" las resoluciones a· que se contraen las presentes ac- leores en' el recur.vo contencioso-administrativo número
tuaciones que confirmamos,~ ser Conformes a Derecho, en cuanto a 290/1991 (nterpuesto pqr don Felino Martín Fcrnández.
los motivos de impus.nación fonnulados, con todos, tos. efectos .Inhe-
rentes ~-esta declaración. Si~ hacer WUlex~ iJ11posición de costas.») Habiéndose dictado ~.eJ.-Tribunal Su~or de Justicia de las Islas-

BaJeart!S, ·con fecha II de noviembre de 1991, sentencia firme en el
~ste:Minister!0ha tenido-~ bien disponer-se cumpla en 'SUs propios recurso, conteneioso;.administrativo número 290/1991 interpuesto' por

ténriinosla precttada sentencta~, ,"': _'_: ,1 _ ' "_' don-felino Martin Feinández, sobre' reConocimientos .de complemento

~~~""S~~~..:;,~-:::.::
'" ~~'- ,,-,~ < >',0:';< ')::¿'j':.¡;!;~,;",; (,'';t·: ¿';'>'-:"l,- '<e -,,<>~ NiinÍSterio ha tenido.a bien disponer;e cumpla en sus propios

..,. ." l~r':i:::¡M;:~~;:-n¡:~"z.:"EIMinistro.•Pordelercción (Orden
. 12896 ORDEN k5.de may,,.d;:j~i;"'; 1ft q". se dispone, el F~~lJ~er30vdeel jUlueziode

Lope
) 99Oz.)' el Director genera de Servicios,

cumplimiento en sus'propiiJs ténffinDsde'la'sentencia aje,:, • .....n azq_-
tadli par la AudIetlda Nacional etI el recurso COIftenci<r I1,;,.s, Sres. Sobsecretario ~del Departamento Y Director 8eneral del
so-administrativolfÚrMro47.óóJinlupJre$topor«/':Iitratos . 8:E.N.P.A.;:'- , --- ,', _ ".", ',' _-o , •

¡)';,' de Castl11a.· S«i.edalt~n6nima».. ; ....' _.j,

Hal¡iéndose dictado por I.a .¡\iuIieJtci¡l blao,iqnal;' '# fel:It8.2~ de
.febrero dé 1992, sentencta ti,"""en elrecunocontencloso-adnun.stra·
tivo número 47.661 interpuesto ¡lOr «NitratOs dO castma, Sociedad
Anónima», sobre sanción por infrBcción en materia de productos fito
sani~; sentencia~ parte ,dispositiva dice ~.i: ,.. , '

«Fallamos: Que desestimando el recrirso cOntencioso-admirristrativo,
interpuesto por el Procurador seiIor 'Suárez Migayo, en nombre y re
presentacióri de la empresa "Nitratos de Castilla, Sociedad Anónuna",
contra las resoluciones a que se contraen las presentes, actuaciones,
debemol conñrmtirlas por sera~a~ con todos los efectoa
inherentes a·esta declaración. Sin, hacer una··expresa imposición de
costaS.»' . ' I '

EstcMinisterio há tenido a bien'· dispOner 'se cumpla en sus propios
ténitinos.la pretitada sentencia. . "

Madrid, S de mayo de 1~2.-EI Ministro:·Por delercción (Ofden.
lniniS\é'Íal de. 30 de.. julio de. 1990);el Director ~ra de Servicios,
franc.soo .Jav.er Velazquez Ló¡tez. . . .' "
Ilmo. Sr, Subsecretario del Í:>epartamento.,


